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. ¡
PATRüliA'l'O DE CASAS MILITJ\RES ¡

El Co~sejo de Dirccción de este .Pa
tronato,en ~esión celebrada el día 1&
del corriente mes, ha acordad" anun
-ciar un t:o-ncurso para la adquisición
de' solares ·en la ·plaza de Barcelona, 1
con destino a la construcción de vi- I

llil::ndas"militares,. e! cual se re.gir"á por I
.el pliego de condtc~ODeSque se mser
13 a continuaciól1.

)f9-dri¡i, 20 de Octubre de 1930.-El .
Secrehrio del Consejo de Dirección,
Antonio A'\"enas Ramos.-Visto bueno:
~l Teniente General Presidente, Saro.

la GACETA m: MADRID 'Y Bolelin Oficial f nombre de los concursantes y docu-
di la prOl'?nda de Barcelona, 'Y ~e ad-¡ mentos que se acompañan.
mitiran ofcrt;l:,; hasta .las doce de! día Articulo 11. La Comisión de Obra!
siguien!e ul en que dicho plazo se ex- hará un estudio de todas las proposj·'
tinga, o del qne fe s..ig.1 si fuere feriado. ciones., ,ótando previamente el-In-

Articulo 7." Las proposiciones.se genic"t) y miembros de la misma qUE::
extenderán en p'tpel timbrado de cI:::.- Sl~ cle~j-giien los solares a que aquHla!"
se octa".'a, entreglmdoIas en pliego ce- se refier;:; n, y elevará un illfor.lle' 1 1~
rrado, dirigido al Excmo. Sr. General Centr,ll (1;: Obras, en el que se' . '~.
Presidente de !a Delegación dd Patro- sarán J<iS circunstancias de - "'i~~o:

. ·nato de Cas<.s militare~ de la cuarta aquéllos, su situación, extCl1siún ~

regió.n, en sus oficina.5 .de la calle de precios,~' l)ropondrá el que, a juicie
Sicill;l, llúm.el'o 18, consjgnándose en de la m]sma, ofrezca condiciones ma:
el sobre que contiene pro~osición pa- 1 ventajosas a los fines perseguidos. L¡¡
ra 'el concurso. . . última Comisión citadaiormular'¡

Artículo 8,,· En la proposición, que 1 tambien su propuesta razonada, y con
deberá ser firmada por el concursan- todos Jos antecedentes la elevará :ú
te, se hará constar el nombre d~ éste Consejo de Dirección. .
y su domicilio, situación, lindel'os y Articulo 12. El Consejo -de Dircc·
superficie del solar qne ofrezca y pre- dón del Patronato examin·ará todas
cio de su oferta; que se halla al ca· las proposiciones y planos presenta
rriente en el pago de la contribución dos y -los informes de las ComisioJjc~

Plief¡o de condiciones generales y eco- correspondiente al mbmo. certificado mencionadas, y hará la adjudicaciórr
nÓmicoadministrativas qlle ha de de c~rg'lS o gra\"ámenes, de cualquier al concursante cuya proposición re
refJil' en el concurSo para la udqui- clase_ que sean. las cuales cargas y sus una hls candiciones que se estimen...
$ición de solares con destino' a la gastos de c¡lncelación -!>c deducirán más com..cnientes, comunicando:su re'
construcción de edificios militares del importe al otorgarse el contrato de solución, con certificación del act:I d&
en Barcelona. compraventa, y la manifestación ex.- la sesión en qüe se hubiere adoptado,

jlresadeI concursante de que acepta a larefe'rida Comisión regional de 12
A.rticulo 1.° . El objeto del concurso t d] d' . did ,.

1 d o as as con lClOnes compr-en as cuarta re~ión, para queést(l lo notifi·
esla adquisición de solares ene aya os l' t 1 ven este p lego y que se some e, en o que al interesado, solicitando de éstE
en- el casco de la población o su en- '1 t' .. 1. qtie en e no es UVlera prensto, a as acuse de recibo.
sanche, para constnlir sobre' ellos ~di- d" -. . d 1 R 1 d Co
ti · d t" d t .. d . l:SpoSl(.':lOnes e egamento e n- T"""'bl'c"n se resc....·u el ConscJ-o 11-ClOS es IDa os, res, a VlVlen as ffi.l- t' , dm'" 1 D__ .....u. • • ..

A d G J f tra aClon a· l.Dlstratlva en e .llAlUO DI"r"'cCl"o"n c'l derecho de rechazar lro,'Jitares ·élase. , e enerales y e es; dIE"" le'¡" ~ . . . -.... "
1 d cl:a B d o'" . , e Jerclto y y ..e -,u...-niolstraClOn das aque'IIa'", SI' ]0 J"uzga oport·uno.cinco, a as e se,· e .ucla1les, y e ab'lid d d 1 H . d úbl' ~

t 1 d 1 C ~ b fi Y ont 1 a e . a aCl·en a".p . :1- .:\rtlculo 1".. El adJ"udl-eatar¡'o pre~coa ro. a as· e case • .para "u o - d" . ... .} .
dates y Sargentos. ca y ISPOS1Clones posterlOres que re- s'entará en el !{~rrnino de diez -días, si-,

Articulo 2.' Los solares han de es- ~e7s~s: complementan los p ..e~eptos guientc~'l la fecha en que se hubiere;
tal" libres de fodo obstáculo que impi- Articulo 9.° A las proposiciones notificado la adjudicación, los título!;
da.la construcción, siendo preferid<kS de propiedad del solar de que se tr<1t~,

]) d 1 ., tlcompañarán: los cuales, d"'spuc;s de ser ev"_aml"n~do~a(¡ue os cuya rasante e exp anaClOn ) r-rt"fi d d'd R '" ..... -
sea al>roximadam'ente la que en deft- a...... l' ca o, expe I o por el e- por el Ase;;or jurídico de la Comisibn

- " h de t I t'. gistri> de la Propiedad correspondien- d-e Obr,'''.'" eJl nnl'o'n de la certl'ficaCI"u' .....1Hllva aya . ener . a cons ruCClOil. t d' t" d 1 - d d dI·' u..:' ,- - . dabl e, acre lta 1\·0 e a prople a e del ~.cta de "dJ'udl'caCl"o'n e.....presada "TI..,.eJ·a ClrcnnstanCl'3. recomen e para 1 d t t 1 del '" '" ." ..
1 ". 1 1 lIsO ar e que se ra e en avor con- "'1 artl'culo pr"cedente y de Ul1 nu'meJ''';su e eCClOn e que; os so aTes no o t d 1 á.... "
d II d cursan e; e as eargas y .grav m'eneS de la GAcl::'r.\. en qu·e se publl-que "'.'t--se.m e re eno o vel'te ero, 90r cuan- d~1' bl '] t' d 1 - ..., ...

to puedan facilitar y abaratar jas ei. 1:11 lDmue e, SI os uV1ere, y e nú- pliego, ~e remitirán al Nohlrio que ~e.
menta.ciones. mero. tomo y folio de la inscripción designe en turno, par·a la otorgacióJt

't' 1 3 S • .. d b del mismo en la referida oficina. de "~." COIT""spondl'en-te 'escrl"tura públl"-. : ."1.1" leu o ..0 u sI1uacl0n e e res- . '1.... ... -
ponder a la necesidad de poder hacer b) Recibo del último trimestre de ca de compraventa, la cual deberá SeT
nso inmediato de los servicios necesa- contribución, acreditativo de hallarse firmada dentro del plazo de un mes, a
¡-lO:;' a la viyienda,como alr.antarilla- al corriente en el'·pago de. la corres- contar del día de la f~cha expresadw
do, conducción de aguas de alta pre- pondiente al solar. denotifiración al 3djudicatario, ti.
sión, 1Iúido eléctrico, gas de ·alumbra- e) La cedula personal del licitador. cual percibirá en dicho acto el im·
do. etc. y si fuer'e mandatarío, ]a priméra ca- 1 porte del precio del solar.

Articulo 4.~ La superficie edifica- -pia de la escritura del mandato. ins- ArUculo 14. Si el adjudicatario no
ble necesaria para cada uno de ]05 ci- crita. en su c3$o. en el Registro roer- concurriere el día s·eñalado para otor.'
~adosed.iftcios deberá ser de 45t) a 500 cantil, y si se tratare de una COI'pora-· gar· -la escritura o incumpliere cual·
metros euadrsdos Dara los edificios de ción O Fundaeiól,l. se acompañará lam- quiera de las condiciolles establecid:ls,
\"hISe A, de 400 a 450 metros cuadra- bién copia simPle de la escritura de s:e anulará la adjudicación. quedandc
llos para Jos de ia cla:s-e B. y -de 200 a c.onstitnción de la S<lciedad y del ac- el adjudicatario responsable de cuan·
250 metros cuadrados para los, de la ta en ,qUe su Consejo bubiere tomado tos daii(}S y perjuicios se ocasionen :1
c1i'lse C. el acuerdo de venta de la finca de que ·dicha entidad por causa de la nulid:lIf

Articulo -5.~ El predo máximo de se trate. acordad:l, así como de la diferencia
los solares sera el de'200 pesetas me- d) Un plano del solar. que resulte entre la oferta de que se
tl"O cuadrado para los tipos Ay B, y l\rtículo 10. El dia señalado en el trate y el mayor precio qne tuvie¡'1!
de 150 pe5"etas Ja misma unidad para a~íCDlo 6,° se constituirh en el 'cxpre- que pagar el Patronato para .adquirir
los del tipo e, ..siempre que--]as super- sado local la Comisión regional de -otro solar o solares con 'el m1JSmo oj¡·
ficies of:r,eddas se:!n cn· cada caso, Obras de la cuarta región, con asis- jeto y de ]a misma calidad, bien por
~pro:s:imadh.mente., las que marca el tcncia del Notario colegiado de Barce- concurso o por gestión directa.
nrticrrlo anferior. lona que pOI" turno se desiguc, y se Articulo 15, Los gastos de anUll·

Si una. sola i)rOposición compren- proee'del"á a "la apertura de los pliegos cíos, publicación de este pliego en lo!.
<llera solares de los tipos A y B por presentados, examinándose todos ellos, periódicos oficiales que en él se men
una 'Parte y del e pOi' o~ra, podrá 3d- de los cuales serán admitidos los que se cionan, lo:;. de otorgamiento de la es·
mitirse'Q't!e el precio miiximo uc este p~eseJIten ajustados a las bases de este critura pública y de su primera copi"
último sea superior al mnrcado eU el· concurso, devolviéndose a los intere- para el Patronato, de inscripción ea
J~úrl'afo precedente, si exist~ la nece- S2d-os ]05 que no reuniesen los requi- el Registro de la Propiedad y de cuan"
sarla cnwpcnsació~ el! la ofecta cco- sitos prevenidos, ,firmándose el opor- tos i>tros, de cualquier clase que fue,
llomicude los tipos restantes. tüno recibí en los mismo.>, y exten- ran, Se orisin:.:n a consecuencia de es-

. Articulo 6.6 El _término para· prc- I aiéndose acta notarial. en la que se te concurso, l;el'án de cuenta dc:l adju,
sentar l1;'Oposici{)TI(:s sel:ii el de yejnte 1consignarán todos los incident~s que dicatario, el cU3.l deberá aCr't'dilar 1::\.
t1í::", n partir de la f~cha de 'publica- ocur.-ieran en la sesión y el número bcr.abonado los que preced:in " la lil'•

. ción -<.le este pUeóo de condicion~s ~,Il._ de p1ie~ p.resen;ados. así como e] ma de la escrHw"'a de este a.d.o.
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AIgeciras. 21 de Octubre de liJ30.
Por ~l Camisario~ :el Director ac
cidental. Do-mingo A.1:Yarez Casarl.·go-.
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SECCION ADMINfSTRATIVA DE PRIe
MERA ENSE8ANZA DE !..A PROVIN-

CIA DE·1AEN -.

Destittos vacantes que se ItUbTI.:anea
la "G3ceta de )ladrid"". en cumplimien
to- y a los -efectos de b Real orden -de
26 de Jonio de 1'925.

Jaén. Ayuntamiento -de idem; Seor:ión
graduada YlUr.::iero 1, para Maestro; ha·
bitalltes 38.192; Tae'Jnt-e en 18 de Agos.,;
lo de 1900. po-r'falJecim.ie!rtn. p..lCdc
solicitarse por consortes.
~ Ayunl:3.'miento de id~; Sec

ción graduada lI'iHI!ero 2, para 31~o:;
38.m babil:antes; V3C2Ilte en lij '*
SeptiembrE< de 1939, por tras1-ndo.·~
puede"solicitarse por coasortC$•

Mancha Real. AyUntamieDto de idcm;
~la unitaria número 2. parn M7.e5
tro; 8.584 habitantes; vacante en 16 de
Septiembre de 1930, por traslado. 1\0
puede solicitarse por consorte5.

Linares, Ayuntamiento de ídem; SLC
ciiJo graduada núinero 3, para lfaestTo:
3.8.632 habi.t:m1es; vacante 'ea 15 de Sep
tiembre de 1~ J)Ql" trasblic.~ pue
de ~icitafSe por C013Ortes. .
. Liaares, Ayunta:r:DieDtndeiaem- Die
rección graduada mimero 2, para Ibes.
lro; 38.fi32habitantes;.v:lCB.1I1e e:l Sde
Septiembre de 1938" por tr::dado. Pne
de solicitarse por conso.l"ks.

ArjDniUa, Aywrtamiento de~ .Es
wela UDitaria· IlUaKI"O :r, p.a.ra Maes
tro; .5..4Wbabitantes.; vacante e.lt· U) de
Septiembre 'CIe 193ft, por ~do. Pue
de solicitane por cor:tSlOl1eS.

La Mesa.. AyrmtamieBtn deC'l.bGne
ros; E.sc:td.a aaitaria para Maestro' '22$
1mbitantes; vacaste ~ 16 de Septiem
bre de 1930, por tr.asiado. Pnedesolici
tar:se )JO'l". ronsortes. '

Jaén. Ayuntamiento de irlea;Secdón
graduada míwe.tu ~ :p:¡a-a Kacstro.; ha.
~ 30.:1:92,; vacante al 23 de Sep-'
tiemBr:e de iS3Q, por jabitaci6n. No
puede .solicitarse }llO1" eoasortes.
~ Ayunt:.imicato de idem;Ks.:ue

la uaüaria IRÍIIIftO 2, pwa~. ha
bitantes 30.192; vacante en 5 de Octn
~ de 1930. por reDWKia. Pxá·~ SDli-
ctfarse por.~rtes. .

Iznatorat•.Ay¡mtamieDio de ídem.• Es
CHela~,.1lÚmerO2.¡mra M~;'O;
4:.960.~~vacaftteel!l 11 de Sep
~ de ase.'.PQF t:1':IsbIlo. Paede

, ~icita1'se PW"' cO&SOl'fle:s. '
T?ries de AlbánclJez. Ayuat.'mli«ltn

de ídem; liscHe4l 1:IIliDria P!U2 l&es
trOj 'IJ$4 baBitalltcs; vacaste ·en· 2:4, de
Septiembre fI.e 1!l3D. pw trasJa1o. Pue·
de solicüar.se j)f)l'~
.J~ 17 de Ocliobre de 193é)..-p(l\f' e:

Do.rectÜ'f ~DCr;U de PrilJWra enscñ2'tl7.3

el .Jcl..e de.la Sección adminh~rativa~
AlHe:",o BUlZ.

INSTITUTO LOC_"-L ..DE ALGE('IRAS

A~ a' eonausa.
AatorizadopOr' d.:nmo; Sr. SIDSC'

cretario del ~b.1erio de lns'lt't1eo:h".n 1
pública, p()t"oOTdel1 de 17 de ~ti..:~;-eJ
próximo pasado,. para. Abrir .cu:itCm ¡;,o
par.a b. pravI.'• sr.m. de h.'s' AJ.~.. ···. 1~~ i;e .
CieDCÍ23, Edua.ci.ólil Fisica ~. LcL.·:;.s tie
es.1c Cem:ro. ClPB ~.,lo a lo m..."pr:~:slO
en la Ilc:il orden de· t2 -de !\'-:Hokmh,·e I
de 1m, dech!'O af}ier~o ~stt.'. t

WS 'io!>~nela.s S d('n:-~s dnc. ¡.¡\¡~t'.¡s 1
(fU/?" acrediten la c(lp::~C1dad y m;'::-;~:IS 1
de los C'onC"J:rs:illtc,. ~e::-án Qü"j".;Ü~";" ,1 t

e~~~ D'l·-""A~ ~ .. :... c M'~_ ,.; • .;. ¡'o,. -- 1
_.:JLo.1 ~ '-' .... III- ...~~ '-}ti........ "'..:."'~ .::,,, .... ,.11.d..& ....... ~ ••:~ ~~ 1_"-

l A '1m ..'~z~ .....~ ""·"~'o~ , ".- " ····1·-· '....,. ,
~ 11.,1. J;:Iw \.JI~('" "'J~""'''P_'-' u~ ~ .. ,.1, ...r~"""_....:o.. -," .. i

la ftehadela n·'l,)~.·í"'>;·'t/·'" ;; .. ~d·, ,•• , "\" ,tio enh ..W:.(:';..t;....:._- o~••-- ~.- -,•• " ¡
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lINIVERSIDAD DE SBVlLLil
Facultad de Jlédicin:a.

lL'""ÍVERSIDAD~L .En cumplimien10 de órdenes -de Ja
. SDnPl"inridad. ha de proveerse median-Fac1lJtad. _ Medicina.. - ...---

te oposición una plaza de Médico de
. Vacantes en esta Faceltad tres p.la- guardia, Y'3.CaIlt~ en el Hospital clinico

,zas de Qudante del Hospital CllWco de esta Facultad de Medicina. dotada
¡deja mislDa.. y debiendo proveerse por con la gratilicación -de. ~ pesetas
¡opJSicióD eavirtad -de lo disPllcs.to por mnales.
¡Re31oroen de 24 d.e .:r.Iarzode 1927. se ~ra J)OIIer tonmr~ en las Oposi-
t:omoea por el presente anuncio a los mIleS han .de :'~ Jos requisitos
.qaoe se enc:ttenk"e.a ea Con.diciones de sigmentes:"
optar a ellas. . l.'" Ser ~pañol Y .haber annplidn

Para ser admitido a difha oposición veintiim aiíos de edad.
ser~ (XIndicio~ indispen.i3bles justÍ-" 2:· No hallarse inCapacitado para
fir:a,I"SU e&paño,~ tener veintiún años ejrereer cargD3público~ cu~ extremo
.~ no hallarse incapacitado pa- se jus:tificará'con :certificación dean
n ~ca.rgospúhlico~ cs.tar en pe- teeede=tes penales. . '
(sesjóarlel titulo de I..icenciado en Me- 3.- &1ar en posesiQn del tftldo de
idiclna y Cirugía. no e~I" de cinc:o .Licenciado en la FacIiltad.
aiios desde la fecha d.e los eje..-cicios Esteearg..o 'temirá de duraC:ióa cua-¡
'deI..icenciado:Ji haber sido Alunmo in- mtJ aos; puados loS atdes, ha~ ser
~ terno er. propiedad en cualciuiera de las proTisto nuevamente.por oposición.
Faculladcs de Mediciaa del Reino.; . '1 'Las.:~ serial' treS: UDO oca),

Los ~jercicios de oposición serán que.~·m ccmtestar. eIIeles-
,hes:. ',\100 oral, consisten.te en cont.es"tJ!r'.l P8C1O de mIa bDm,'a euatro temas ~
encl espacio de una bora.a cuatro 1e- . ferentes a M:edicrna y Círugía de uro:
~srererenfes a:3ledicinay Cirugía . ge::Dtia. Toxieologiay Obstetricia. y
le ur,g.imcla. To..-..::ioología y Obstetricia.. 1 dos ejercidos prácticos, consNr:ntes:
, dos ejerciciosp~ COIlsistaltes: 1 el'Prísoero. en }ahistori:aclíJrica de un
i1 pr'..me.ro. en ~~ -,!-isID.ria clínica de un. I enfermo -de medieiDa y otro de c:int-.
$Úenuo de mcihc ,na.· y otra de uno de gíB, yel segundC),. en una operaci(m so
cirt;..g.úl. y el ~gnnd.o, .en una operacióu 1 bt.-e elca~_ . "
sobre el cadá.cr.I.os .opositOlZ"ei.. '~tisfar-'".m' .C2&t lIDO,
.La du;acián de este cmplcoseri. de 1 -como «redmde'e:1S1Je14 18. ·eautidad

,Cl~~anU:;ar .po"_;~ ._. .-.L' co""'-'~'- J de 2S pesetas,. a tenOr de, lo di:sp¡&esso
C:¡U'¡¡O: ~:¡= .....ua:.LUU 1 en la iU:al ordea de' 12. dt: lbno de

pt:eV'ia no ocUpar ningún cargo en 1925 ('"Gaceta" del 20). .
~,otros Establee.imieIrtos o In.stituCl.·.ones ¡ L2s instancias y documeatosse pre
1de Benclicencia. ! sent:orán en la Secr~:::;.iia de -esta Fa
J . LOs opositoreS satiSfarin cada uno~ 1 'CUItad. en el plazo de veiate días.,. am
:y~ derecho de examen. la cantidad t ta~os. desde el siguiente en que sea pulde '25 pesetas, a tmor de lo dispuesto hliodo es.te 'antUlcio eD.la ""Gaceta -de
Jen la. Real orden de n de Marzo de . lbdrid"', en bstlt:tS 1" horas hábiles

¡
'~.~ del 30). ' deilficina.;,· .'

Las fusaa~ dirigidas al excelen- ·Lo· qne'se"h..~~· ~ ... al
~.tisi=D Sr.~ de esta Paeultad. se COIlOCiDiieIJfu; , .' ,;:P geBer
j~ {:1lJa Direeeión dellIospi- ~~. de OCIDhredc 193t.---Et
j tat ~.ea el plaze dequinee -di:as.' Seerebrio, T.MatHh;-...=. Visto.~
• a ctlRtá!' desde el ea qoese ¡mbIique el d~o. l'l..Royo, . , >

·leste ammcio en la~ de Madrid"". P-1363 ~
'1 .Lo' qI'l!e" se~ 1lUr.l genero). i:o-
4;.~kt. " .
, 1l.i3drid, 15 de~ de 1931t
\BI~,S.~.
1 .,

;1~IVE&....~iu.D LITERARIA, DE.ML~
. CL\

F~de~bo.

Redi["u:acióll....

(
,r~ '1.:1 ...Gaeetil.... ~1 día 15 l?:c 105 co-

. rTier:-~.·~."..;;.~ ilhrina .2!t.-. . dcl ane:to único i
apatCCe' e!a.~ncio (le. esta Famltad I

\

¡)a::-ll ~.'pilYrisión de tmá AnxIrI:ui(l I
terDpótil. de Jamis.ua~ corresponlfiente 1

,al... PTi:n¡eI"g.ro.. po; y habiendo.~. adve;rti.-.. '-..¡
~ ao un. ('¡rOI" én la-s discipliBZS que se

l.rl?n::lZ1 a dk'ho ~po~ "Se hace eonst~r"· •

~~!'ADex.oUnic6.-P~Da UG -
'"-:j* - ~ .., I¿iAriiculo 1& El adjudicatariG Ve.D.- '. que estas S01l únicamente las de Del-e-

~edor I'espoaderi. -del saneamieBt& y. cbo NatDr.al e Ifistoria general dcl1>e
~a del solar 'O solares yeadidos .. recho,. quedanrlo subsistente5. las demás
,\al.Patronato. '. preveoci.oaes que contiene el anuncio
".El Seerehtrio del e:.-.eJo de Di.rec- que es objctG deJa P1"esente rectifu::a-
~ .Antonio Arenas..-Visto b~: ción.
·ie1']))Diente Ge~ Presidente, Sarg. Murcia. 18 de ()ctnhI"e de 1930.~EI

&-117,0 Secrelario, (ilegible).-VlS1O bUeDO, el
Decano -accidental. M.R.'uiz R..'ves.
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.SE.COlON~~YA BE:P:EI- '
lUlBA ~AliZA:&E ..ui.PEO~ .

cu. :BE 'SCllRII&.'. '

~~"EW.ADEF'BI
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CITACIONES

... lo, tlJllrci111micnt6s pro~etl.ente.
t!1I. duecho_ se cita. 11 e.mplCUJ;l pop
ltJs Jl1ecu o Tribunales rc,pecttvolt
a las PUSQnJl$ qlle • continRación
le ~:rpresan•. para que comparezcan
el dlfJ .."' " ssdaltl. o «-entro del
tJrmino qu. se fije, (1 contar desas
ltJ fecha d, la publicación ciel amm
,.10 en este periódico oficial. con
arreglo tri articulo 173 de la ley d.e
Elljuicianzlento criminal. 58tl del
Código de Jllsticill Milllar JI 68 del
lit fJl6rfm.

6.240

RODRIGUEZ BLANCO. Tt:;rc·sa; Be
nita Yázquez' :Medina y Josefa Gonzálcz
Iglesias; cuyas demás cir~W1stancias
personales se desconocen; donúciliad:ls
últimamente en Palencia, e.u1e de Man
cornador. número 10, hoy ~u ignoralio
])aradero; comparecerán el día 23 del
_dual. y hora deJas diez y media. an
te la Audiencia provincial de dicha ca
pital, para asistir en co.nc:epto fle tes
tigosa las sesiones del JWClO oral que
ban de tener lugar en causa por hurto
y falsedad. contra otro y Mal'iano Amo
"?laza; bajo los apercib!mici~tos de ley,
;u. no lo verifican.

6,241

RODRIGUEZ DIAZ. Francisco; ('dad
le diez y siete años, soltero, natural y
'vecino de Madrid. hijo de Dámaso y
""Polonia, jornalero; domiciliado última
mente en la carretera del Este, número
1%, principal; comparecera, dentro del
t8mino de cinco mas. ante t'l1uzgado
1ie instrucción del distrito de Chambe
ti. de esta Corte. Secretaria de D. An
toniG Aguilar. con el fin de prcsts.. de
mraeión en el sumario nlÍmcN 671 de
!920, por lesiones causadas al mismo.
, :ser reconocido por los MédiC"os to
~ses; apercibido que tle no C'ompa
"'eeer le parará el perjuicio .1 que hu
liere lugar;

11057
6.242

SANCHEZ OLIN, Benito; jornalero.
latunll de Jaca; que durante el mes de
fulio último estUvo de segador en di
~ ciudad y es ambulante; compare
~rá, en ténnino de cinco día., ante el
..Juzgado de instruCción de Ja("a. a fin
-4e recibirle declaración como tl'stigo
m cama por robo. nlÍmero36 de 1930.
.m51rnida por aicho Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no comParece le
parará el perjuicio que haya "lugar en
• cremo.

11042

_GAIXlS DE PRno:ü INSTANCIA

lI.ZPEfl'IA

l)on Pedro l\Iaría l\Iarroquín y de
tO'lalina. Juez de p;'imera- instancia de
,·!t;l.,.ilJil de.. Az!.eitia :y sup~¡rtido.

li~go s21}c,.": QI:.C ~J~ :mi·}~ d~ Frcce-

dimiento judicial sumario. establecido
en el artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, tramitados en este Juzgado y pro
movidos por el Procurador' D. Esteban
Elzaurdi. en nombre de D. Juan Mar
tín Urdapilleta y Urdapilleta~ contra
D. Mariano, D. José Maria y D. José
Manuel Gárate y Lizarralde, en recla
mación de un crédito bípotecario de
40.000 pesetas de capital, sus intereses
al 6 por 100 anual, desde el 22 d-e Julio,
de 1928. y costas. s~ saca a la venta en
pública subasta. por segunda. vez. por
término de .einte dias y por la suma
de 70..000 pesetas en que ha sido valo
rada a tal efecto. la finca siguiente:

Casa de nU/i!va planta, sefialad~ con
el número 10. situada en ~l paraje de
Bastarriea, jurisdicción de la villa de
Azcoitia; consta de planta baja, desti
nada a taller de carpintería; tres pisos
altos. babitables~ distribuidos cada uno
en cuatro habitaciones independientes,
y cuarto piso destinado a desván; su
construcción ~s de murOS de mampos
teria. tabiques de ladrillo. armadura de
roble y cubierta de teja; ocupa dos
áreas y 97 ·centiáreas. y linda: por Sur,
o frente. con la carretera de Azeoitia
a Elgoibar; por Oriente, o derecha en;'
trando, con la casa número 9. de don
Estanislao J,..arramendi; por Oeste, o
izquierda, con beredad de D. Luis
Eguino, y por Norte. o espalda, con el
sobrante del terreno en que la casa se
halla edificada. Dicho sobrante del te
rreno ha quedado convertido en huerta
de la casa; lindante: por Sur, con la ca
sa descrita; por Oeste, con terreno de
Luis Eguino; por Este, con el de Esta·
nislao Larramendi, y por Norte, con ca
mino que va desde la ermita de San Se
bastián a la carretera provincial; mide
dos áreas y 63 centiareas.

Cuya subasta tendrá lugar en la S3
la-audiencia de este .Juzgado, a las doce
horas del día 21 de Noviembre próxi
mo; advirtiéndose: que no se admitirá
postura alguna que no cubra el 75 por
100 del expresado valor; que los que
deseen tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, ellO por 100 efectivo
de dicho valor, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que los autos y cer
tificación del Registro de la Propiedad.
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado. y que se entenderá que
todo licitador acepta cnmo bastante la !
titulació&1. y que las cargas o gra.á- 1
melles anteriores, y las preíerentes, si ,1
las hubiere. al crédito del actor. con- ¡
tinuar~subsistentes, enteñdiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrosado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su e.'ttinción
el precio del remate.

Dado en .A:zpeitia a 15 de Octubre de
1930. - El Juez, Pedro :María Marro·
quín.-De su orden. Vicente Pereda.

. JC-424

BARBASTRO

Don José María Clayera Albano.
Juez de primera instancia de la ciudad
~. partido de Barbastro.

Hago saber: Que eh este Jqzgado se
tramita expediente de declaración de
herederos -abintestato. de oficio. de
Fausto· CastelláCatalá, de sesenta y
cuatro :'!ños .de edad, de llaturaleza y

estado civil ignorados,- hijo de padl'<.:';"
euyos norilbres se desconocen, domicj-.
liado en Pueyo de Santa Cruz, de csm
provincia y fallecido en el Hospilal de
esta ciudad, el 20 de Marzo del añ()
actual. de .profesión pordiosero.

Por 10- que se cita, llama y ernpl~za

por este tercero y último edicto,·Y-lér-·
mino de dos meses, a fin de que lo~
que se crean con derecho a la ber-P_Ji--'
ci,a, comparezcan a reciamarla ante .:!;
te Juzgado; si así lo Hacen, se les Oita
y administrará justicia; de lo col1trado..
se tendrá la herencia por vacante, p'.1
rándoles el perjuicio a que hubie¡"e ju
gar en derecho.

Dado en Barbastro a 15 de OduLre
de 1930.-El 1uez, José María CJayera_
Ante mí, José Molina.

lC-426

BARCELONA-CONCEPCIO:-;

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Concepción; de esta ciudad"
en providencia de fecha de hoy, dicta
da en el expediente sobre declaración
de herederos abintestato de D. Felip¿
Sobany Pou que falIeció en esta ciudad
el dia 29 de Octubre de 1923; sin haber
otorgado testamento ni acto alguno de
última voluntad, estando casado con
doña Carolina Hota Hacha. de la que
no tuvo sucesión. y por el presente se
hace saber la tramitación de dicho ex
pediente a los que se Crean con igual
,o mejor derecho que los que solicitan
la herencia, o sean su hennana doña
Rosa Sobany Pou y sus sobrino.s den
Felipe, doña Julia, doña, Virginia, d6
ña Teresa y D. Antonio Sobany Val
ceUs. ·a fin de que dentro del término
de treinta días comparezcan ante el
Juzgado a reclamarlo.

Barcelona, 27 de Septiembre de 1930.
El Secretario:. pOi' D. José Dalmáu. Ra
món l\{olisto .

JC-425

CAROLINA (LA)

Don Eduardo Hierro de MedIDa. Juez
de instrucción de esta Ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en sumario que ins
truyo bajo el DlÍmero 212 de 1929. Por
baber sido calificada, en la pi~za co
rrespondiente, como quiebra fraudu
lenta la del comerciante de esta Plaz..
Maria Rosario Escoba! Garzón. .be
acordado ofrecer el procedimiento.po¡
este medio, al acreedor D. Luis. de Gim
gora, cuyo domicilio se desconoce. asi
como a cuantas personas naturales y
jurídicas hayan sufrido algún ,perjui
cio con referida quiebra; llamando pul'
el presen te a dichos perjudicados, a fi:)
de que comparezcan ante este Juzg<'ld.}.
para ser oídos en expresada cauS3.

Dado en La Carolina a 26 de Sep .
tiembre de 1930. - El Juez, EduardO
Hierro de ?lredina.-~l SecreL"l.rio, por
habilitacióti, (ilegible). .'
. JC.-4~7

MADRID-CHAMBBItI

Por el Juzgado de primera in~;,.mcia

del distrítode Chambcri. de esl ... Corte"
Secr~taria de ~. ~funi~ Agui~ar. l'te
tranntan de OfiCIO diligencuv; süb,'!- j ".,::

vención de abintestaro de doJa E·.:t<,~-
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CHIVA

PONTEYillRA.

¡"UE:-;TE DE C.\NTOS

Don· Fmlsto Garcia García, .Jut"j', th
primera instancia del partido ue. J"w,'
'tevedra.
. Hago público: Que en este Juzg,ld.
se tramita de ofIcio abintestato p~

~nueMe de Dolores Portelar, riaturn1 :.;
'Vecina de Babela, Municipio Ii" Cf'
tovad, en este partido, hija d~ Te:',,··
sa y viuda de Benito Touriño, or~,

rrida en 1.0 de Febrero de 1924. si.
d('j3r ascendientes ni. descendienk, ~

y si~ndo desconocidos sus hereden):
y no habiendo comparecido persor;~

algona a reclamar la herencia en j;~'.
términos fijados en los (los lIamami::'l).
tos anteriores, se hace un tercero P:"Ol
que los que se crean con derecho a ¡ i

herencia comparezcan a reclam:'l'lc c.;
el término· de dos meses, con <lperc::
bimiento de qué: si n,adie se prc~'c;~

t3~e será declarada vacante.
PODlevedra, 13 de Octubre de 193(

El Sccretarii) D. O. de S. S.• And;·t:
Lópcz ;'¡'!l'tíl~_-ElJuez, Fausto G:1~';:::"

Jr. . f~~

D. Julio Mifsut y ~[artínez, Juez Il~

instrucción de este rar1iclo de Fuentt
de Cuntos,

Hago§abc:: Que l¡':n oeste JtlZg:td,:
pende sumarla -con el nllmer6 88 dei
corriente año. seguido por: róbo dt
una maleta substraída en la ·noche ano
terior de un automóvil que estaba. pa
rado en la fonda ele Mac;larro, propif
del ncr.no 'de Uon 'llenito 1>. José Fa
checo Borrego, cuya maleta -eontC'~i[

• los electos que ,d'isp-üés se' detallllll••~o. ,,- '"

PAJ~MA-LONJ A

En los aulos de juicio decJal".:l1i~-v

de menor cua"Qtía,promovidos ante
este Juzgado de ·primera inshUlcia del
distrito de la Lonja, calle de San Mi
gueI, 86, a instancia dcl Procu~·a1ior
D. Francisco Munt:mer, en represen
tación de doña Cat...lina Alemuñy Ak
mañy. contra doña Magdalena Porcel
-Pahner. D. Mateo Pujol Pujol. D. Juan
Mulel A:lcooañy y D. Bartolomé Rosse
nó y En~eñat, todos ellos de domici
·lio ígn!)I'ado, y contra los herederos
de:;coriocidoo de doña Antonia Pa!
J.ller y Covas, sobre invalidez de con.
tratos y otros exfremos,se ha mal1~
d-adó en providéichi. de esta fecha
que ~e. cHe y emplace a dichos de
lll.anda!JQB, Jl.Qr medio .de.}a presénte,
.\?<\ra ,q~e den~r9 del tenlllDO de na€
.ve dl8.S. ~omparez~an en los expresa
tÍos ~Qtos, pe~onánd9se en forma, en
lá inteligencia que de-o nO hacerlo se
1'<\0 deetat&dos en rcbe1dia. 'y que· les

notificación de la presente aISr. Abo- " ser{lIl .entregadas las copias sim!l].·'
gado del Estado. dirijase otro exhor· tan luego se personen.
lo al Sr. Juez de primera instancia . Y a fin de llevar a efecto lo mi:';
Decano de Las Palmas. .' J da::lo, libro la presente cédula vm'~~ "

Lo pro'Teyó y flnna S. S., doy f~. inserción en el BoletiIl Oficial dc .'
Lovaco.-Ante mi, Rafael H. Va1cll- provincia y G.~CET_-\. DE l\I.'\ORH,.
el",'- Palma de Mallorca a 15 de O\:l uli.,

"Providencia del Juez Sr, Losada.· d¡J 1930.:-Ei Secretario jud.icial, J:¡, .. ~
Orotav:l. 12 de Septiembre de 1930,- B~!'t;mt. .
Unanse los dos exhortos que prece- JC - ·1:.:1
den a los autos de su referencia. y
hallándose J.'a acreditado el falleci
lliiento de la demandada doña Josefa
Orihuela .Hernández, y que la misma
dejó un solo hijo. habido en su ma
trimonio con D. Juan Gonzá.lez. y
nombrado Sebastián, que reside en
La Laguna, quien es, por 10 dicho. el
presunto h'eredero de su citada ma·
dre, notifiquesele en tal concepto la
providencia. de 22 de Enero -de 1915,
previniéndole que de no personarse
en forma en estos autos, dentro de
nue':c días. se continuará el procedi
·miento en su rebeldía. Y para la indi
cada notificación al D. Sebastián Gon
zález Orihuela. y la de este pro\·eido
21 Sr. Abogado del Bstado. diríjanse
·a los Sres. Jueces de primera instan
cia de La Laguna yde Santa Cruz de
'Tenerife los' exhortos correspondien
tes.

Lo proveyó y firma S. S., doy fe.
Losada.-Ante mi, Rafael H, Valen
cia."

"Providencia del Juez Sr. Losada.
OrCttava. 11 de Octubre de 1930.
Unase el anterior exhorto a los aulos
de su referencia, y toda ....ez que don·
Stbastián González Orihuela no resí
de en La Laguna y se ignora su' ac
tual paradero, hágalSele la notificación
aeordada en la providencia de 12 de En ,-¡rlud de lo acordado por IH'(¡\'~
Septi~mbre próximo pasado, por me-I dencia de esta fecha, en cumplimje~::t
dio de edictos qUe se insertará.n en el i de orden d.e la superioridad, dill~:'
Boletín Oficial de la provinda y en l' nante del sumario nümero 29 de 1n ~
la GACETA DE:MADRID~ entendiéndose sobre homicidio, contra Pedro Pil'.
que el plazo para personaJ:lSe será de 1 cual Cre.-;po Cortés, se ("ita por mecE{
quince días_ I de la presente, que se insertará en lo

Lo proveyó y firma S. S., doy fe, GACETA DE :\l.\DRID, a los testigos R~
Losada.-Ante mi, Rafael H. Valen': 'J11ón Samper Roig, Eduardo Noguer:..
cia:' Jes Algarra, Carmen Vicente Carmsc,\·

y a los efectos d·e la nolificación de sa, -Dolores Rosendo Vicent y José H<:
laS tres providencias anteriorment~ rrera Domingo, cuya veei "dad se iH
copíadas al D. SebastiánGonzál<:z nora:r cuya última reside-nda fué Tu
Orihuela, cumpliendo lo mandado, li- ris, ignorándose su aciual domicilie
bro la presenle en la Orotavaa 13 de o paradero, :l fin ,d'c que en los día!
Och::.bre de 1930.-Rafael H. Valencj[¡. 6, 7 ~. 8 de Soviembre próximo, a ltl!

JC-12!l diilZ y medit: boras, comparezcan lID-
te la Sección jJi'imera de la excelentí

1 sima Audien(~in de Valenci3, en el con
I cepto indicado, al acto del juidc o::tn¡;

I
.d~ la expresada causa, bajo apercihi·
T'Jiento de que si no lo verifican iCi

i parará el perjlJicio a que h"l.lbiere lugr¡¡

1
, en derecho.

Chiva, 10 de Octubre de 1930.-N
¡ SecI"e~?rio !ile~ible).~E.1 Juez de ins.
! trUCClOn, Gll Lopcz Or...};¡s. . •
1 JO-1103;1
1

En los autos del juicio declarativo
de mayor cuantia promovido por la
.Abogacía del Estado. contra D. Fer
.ando Franchy-Alfaro y Sánche'l:, doña
J"osefa Orihnela Hernández y olroo
Subre reivindicación- de determinado;
inmuebles, han recaído a instancia de
la parte aclora. las tSiguientes:

<.Providencia ilel Juez Sr. Lo!.ico.
Oroia.va, ·22 de Enero de 1915.-IJad:1
(,~Ilenta. y en vista de 10 pedido por el
Sr. Abogado del Estado en sus escri
tos oc 9 de Octubre de 1911 y 16 de
Novtemhre último, se ha poi' contes
tada la demanda por parte de doña·
Josefa Orihueia HernAndez y tie la!>
perSonas desconocidas contra quienes
;fH!uélla se dirige; se .declara en rebel
día a 12s últim:;...8, notificándose esta
f,rovidencia· y las .:temAs querecaye·
reD, por lo que a JasmencioDadas per
<'('nas -desconocidas se refiere. en los
('slra<ios del !llzgado; hágaSe saber a
In rloña Josefa Orihuela lo acordado
respecto a ella, librán'dose .a tal fin eJ
I)l>ortuno· exhorto al Juzgado de la
'L~gttn:l, verificado lo .cual, se proveerá
lodcm:is que corresp<;inda; y para la

:na González y Féi-nández. y en .... irtüd
deprovideneia dictada con. esta fcena
en el rarno sepa...lio fonnado para re
solver respeCto de la decía; otóón de
!lerederos de la causaote. se anuncia
por el.present~ la muerte Slil testar d~

]3 exp¡;-esada doña Estéfana G,JUzález
:y l:'é'l.'nández, n~tural de Sesmo (Viz
caya). hija de D. Victoriano y de doña
Eugenia. ocurrida en esta capital el 11
oe Agosto próximo pasado. ,:ollLando
sesenta y tr:;'S años de elbd, qae era
' ..iuda, según la certificación tl~ defu,l'
ción. y tenia su domicilio en Madrid,
e'llle de Ríos Rosas, número 6; y se lla
ma a los que se crean con derecho a
]a hereºcia de la: repetida s..:ñora, para
(fUe comparezcan ante el expresado
Juzgado a reclamarla, en el término de
.treinta días, dentro de las indicarlas
-2eluaciones.

Dado en :Madrid a 15 de Octubre de
1!J30.-El Juez. (ileg511:e).-EI SCl..,reta
rio. (ilegible).

.!C--l28
ORENSl-;

OROTAVA

Don Lino Valencia Cohlú.n, acciden
tal Juez.de prim~ra il1stancia e instruc
ción del partido de Ore1lse.

Hago público: Que por resolución del
--día dc"la fecha, dictad'! en el expediE'n·

te de responsabilidad cilil de' ('ausa
seguida contra D. Juan Fuentes, BaH
litado que. fué de los MHe,-;trO$ nac'io- 1

nales de. esta provincicl, y po¡- si algu- .1
no de éstos pudiera tener '>u residcp--·
<.ia actualmente fuera de !a misma, se
acu~rda, cwnpliendo asi t'esolucióll de I
la Superioridad, hacer entrega 3 3qué
110s de las somas que por indenmiza
ción l~s fueron prorralcldas en diC'ho 1
e.xpediente de responsabiH.dad civif' a
cuyo efectc) habrán de concurrir a e'stc
,Juzgado. Secretaria de D. Jmm Caval
ltodriguez. bajo oe la casa número 8
de la caIIe tie' Vicente Pérez. en esta
población, bien personaLnente O con
autorización.

Dado en Orense a 11 de Octubre d-e
1930.-EI Juez. Lino Valcn·-ia.-El Se
cretario, Juan Cava} •

.TC:~ ·430
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JO-ll055 bis

10--110:43
LOJ.!

.R-eseiio..

ADloridailes .y Agentes- "de'la JI'oJi-ci..a 1. ~nrirtnd.de ~ncia 't1e1señ(ñ
ju-diciál practiquen diIig.encias·pan el. Jne¡; &lpr1nre:'tl. instancio. -e ;iUo'Stnnc.
res~ dedicl:aos se:IDO-r.·i~1:es.ron de- ciOn -del distrito..ael Ce1rtm, -de <eátli
m.ncion de los autores del 'her.1m. Corte, 'mcmlia 1!B 'el 'dia m h&y'BE ti

sumarle q1]ecse in$lrnye.por--estll&:.
cene! 'l'I'Ómero '1;269 -ile 1"929, 'ame :Ja
fe ·dil iJicenciBdo D. bfael'~,de
Pando. 'se 'cita '8. D•..3'~. ip-oysto.
Di..as,para ,que 'COmparezca~ .,su. :Sala.
Audiencia. ~ita ·en el 'Palacio de la¡¡:
.ltuP.,a-dos.ellDe ·delGrineral 'CastañOs.
00men> 1, iietrtro..oeltérminode ciD
co dtas, -o:»ltadosdesdeel siguienieBl .
en 'QUe ,este ,e!iietn f~ inserto en;fu:;
periódicos 'oficiales, :rl. objeto de mD
plíar su 'declaracioo en· dicho 'sUWBrm,
bajo ·'apeI"cibimíento <de5er' t:feefaralfu
incurso en la mu1ta'de-vcinticincc-pe-
setas. con .que se lecomniua.,sin 'Pel"-o
juició de adoptarse otras ,determina
ciones B :ilndetibligarle-a ,efectuar :di.
<jha 'comparecenCia. '

Madrid. 7 de Octubre de 1930.-=El
Secretario, Rafael López de Pando.-
El Juez (ilegible). .

. JO-ll05á

t7,a.a jumenta .negr.a., de :tr-es.años,ia
na pequeiía, rabona. desherr.a lla.

,Otra jumentarncia., algo aclulpftrr.
d.a..·de seis años, meiliana,. deshern.J.a
y ·con ·cint:zs negras en labarr4a-

kIU d~ los caballeros" .'9. de 'Ocht
brede 1930.-ElSecretario., Pedro
lIarcos.-,.EI Juez, .Antonio de la Jll.va
Grehnet.

iQ---,-L1041

.MAlilB:ID-C~'1tR(} ..

.~

A\ir1ud i:le providencia :~ de
hoY. dictada por el.sciiorJuez de ins
t.r.ucciÓllde .esta, ciudad en ·~u.marlG
-número ,79 .del año actua!.sobrehUr:k4 .
se.cita :por la presentes C1\stor Cam
paiia Montoro de >comparec.encia..ante :
-este Juzgado ·dentro ·.de .los echo' ;días .
5iguientes. oeonel ¡fin -de .~r-.rodo-en el!
~presado ,sumarie), prev.iniécdole que !
·deno ·comparecer incurrlni .:m. la ,mn!- !
ta de cinco a cincuenta pesetas y.le ¡
J)Qrará el :perjuicio aqne ,hubier-e lu-,
.gar 'con ;arreglo a la -ley. .

Loia, 11 de Octubre de 1930.-;EI·
.S;;:,¡;;;Eetad~J1lIUl !.ara.

'él que .se hIl .ecordadg iu1et'.esal' -de ,t.o..
:iias lllS Autoridades. -.tan1o ~vñes -eo
'mo milÜ2l'5;, AgcDkSde"la.PG1icla~
-didal y 'faeuas 4e ,la .tiwlrilia~ 4e .
la Nación., !proctIWUl .ala .:busca. y res

'.cate de los efecJM·gt.re ·:después:se .ra-
:. ·señan y detención del autor oautor.es
del hecho., .asi como a la Ine sus tene.
'-dores, sino iustifican su legítima ad
. qnÍ.,jción, poniemiolas, '-1m el caso de
'.. ser habidos, en la .prisión de este par-
tido, a.mi. ~SPOSiei(f]l";

Ectectos que contenía la m~.
S~senta S 11llevc pares :de 'e9lcetine!>

de cabaTIerD y nIño; -de 'hito '/le seda
artificial y,.algodón. en :\.'"arios co1ores;
T.s.e-sentáy -cuatr.o ,pares. de -medias,d~
señora. y Jiliía.de igual ca:lidad "y' co
:lores, las' cuales llevan unaetiquela
;00 IDS :puños ·con .el Dom~J"e del fabri
~n4e'que dice; '''Santiago A}gaIT.8.
.v31en.cia"~·eon.el número cdel patrón,
'ta1la,coJor y precio de cada -uno; adll
P1ás. en lil llunter.a nevan ;una etique
.ta -de .papel con la :niarca 'de 'la -casa.
que dice: <'N. A.. S.... '.
, F.tlenU de CantOs. 10 de Oe'tubJ.e
~:ae 193ü.-E1 Juez, J"ulioMl!sut.·--Por .
¡'su manaalotllcgible).
'!l ID-..U'036

GA'O:CIN



"P"r,eil ~re5l'1Pe ~~ .a:,p..i.tk .e.n
~ ae¡ .ww!lÓ9~, U2 .:le
me..$f'jpIi..&~ .ti"ga;galle fk iins
ti:Q.ceióa de laci:udad ae Jibtar.i :s su '
:pJIr.fiftG.. sito eD Jaca1le de Jkmilf~
J:riíill'eTO ¡¡, :sobre J:esiBJ:Jes 11 .sacesiYJiI

'. mu~rte -de 1laa:des1oEn 'tclago ~13-
clt-.:z., de.sese.Dla...aiios, ..m4m'a1. de~
'tió, Y cuyas demas clrcuBSll:a:udasse
ig.nor.aD..se ~.~, .lla.m.a.al.mXs JU'.OId
roo p.ttrieate..ae. ~cbo intecle~. para
que d~n'tr.o ~l ~emnlaoa.e 'ilie.z mas.
,comp.ar.ezca mite diCho Juzg:}{!O a fin'
de ,prGstar declaración, J-" sin perjui
cio por medi(t.del jlresen.te s.eJe .en
tcrn de las disPosiciones del' articulo
1M lieh 1ey>lle Enjui~.m-i
l,,¡j,:Ü; aI!ercihiéndQ.1c aue de ..D9COm-

~O.WUoo.--P<igjDa415
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a todas las Autoridades yordel1o a los.
c\gentes de la Policía ludidal practi
tIUen aycriguaciones para la lmsca y
captura, y caso de llevarse a efcct()..
sea puesto a disposición de esteJI1z
gado en la prisión del partido.

Dado en Tarrasa a 8 de Octubre de·
1930.-El Juez de mstruccjóp. Jo!:>é Fa
rré Duat.-EI Se~ret3rio. Eval'isto Ca...
sauo.

Don Francisco Bocanegra Vmalv:l~
Juez de instm'cción de este partido.

Por el presente se cita y llama al
que se considere dueño de las cabaIle
das que <iespués se reseñarán. para que:
en ertérmino de diez días comparezcan
ante este Juzgado, para reconocerlas y
ha<---erle entrega de ellas. caso afirmati
vo. Al mismo tiempo se mega y encar
ga a t9das las Autoridades y Agente~

de la Policía judicial se averigüe el lu
.gar donde hayan sido substraidas las..
citadas cab9J1erf¡ts, iloniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado, por tenCl-
lo así acordado en el sumario número"
76 de 1930, sobre encubrimiento; cuyas
caballerías han sido intervenidas a Jo
sé Alex Párdo, vecino de esta ciud:H!..
con domicilio en Almayate Bajo.

Caballerias de referer..da.

Mula torda d.e cuatro años, alzada
1,40 metros, herrada. nalga izquierda'.
marca El Fénix Agrícola, al parecer,.
por estar desfigurada con -instlill)lento
cortante extrayéndole la piel que co
gía hierro Aguila dicha Compañía, ~•.
en los bordes de la cicatriz se percibe
letra C. n. 8, por ]0 qlie ~ace suponer,
sea marca El Fénix Agrícok\. :

Mulo castaño encendido, más de la
marca, cuatro años. con hierro confu",,:
so paletilla izquierda, y otro en igual
estado en la nalga del mismo lado. ¡

Dado en Vélez-}.fálága a 9 de Octubré
de 1930.-EI Juez, Francisco Boeane
gra.-El Secretario, Luis Maestre.

JO---ll085

JO-llC8G

Sucesores de Rivadcneyr.. {S. A.t '
P:lseo de Sa!1 Vicenle.20

ZAMORA

JO-1l082

VELEZ-~IALAGA

Don. Lino ::-'Iartin Carnicero, JUl'Z de
mstMIcción de esta ciudad y su parlido.

Por el presente edicto se cita a Adela'
Serrano Cofforse y Soledad Bid SáIf"
chez, domiciliadas que fueron de está
ciudad y cuyo paradero se ignora, pa--

. ra que en el ténnino -de. diez días com~

parezcan en este Juzgad.J, con objeto
de ser requeridas para que manifies~e4
si están conformes con que sea cance'i.
lada la nota de ante:cedentes pennle~'
que solicita.. el' penado Gregorio Solcif
Cer:deña, de la pena que le fué irapll('S~:
la en el sumario instruido en .c5k juz
gado con el número 44 de :H~25,pcrda
ños }" lesiones; aper-éiliidas que de no
hacerlo les D,-r..rá el perjukio a (lne
haya ln:mr.
:D~do en Zamora a 11 de Octubre da

19S0.-EI Jtiez, Lino )fartín Carñicero•
El Secrclnr.io, (ilc·g¡b1c).

TARR.'\SA

SALAl\{ANCA

TARRAGQl\iA

jeto de recibi:-Je dú~j:aración en suma
rio que se Í11strllye sohre robo de efec
tos, centra Federico Joaquín Prcr.l
Martino.

Dado en Riaza a 10. de Octubre de
1930.-El Juez, Antonio Bravo y Frías.
El Secretario. Saturnino Rodríguez.

. JO-l1Qí;:'

Don Antonio JaramilJo Garcia. Jnez
de iIÍstrucción de Salamanca y su par
tido.

En virtud del presente edicto, que se
expide en méritos del swnario 123 del
año actual, por estafa. se cita y Thuna
al denunciado :Matlas Mateas C:irreño,
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, en la c-alle del Consuelo, y hoy en
ignorado p:¡radero, para que en el pla·
zo de cinro días .:;vmparezca ante este
Juzgado, al objeto de ser oido; bajo
apercibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuiCIo que haya lugar en
derecho.

Dado en la ciudad de Salamanca 9.
10 de Octubre de 1930.-EI Juez, Anto
nio Jaramillo.-EI Secretario, por ha·
bilitación, Manuel Fonseca.

JO-1l0i6

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instrucción de este parti
do, en auto de esta fecha, recaído en
méritos del sumario que se instruye
sobre robo y uso de nombre supuesto,
incoado con el número 6 del corriente
año 1930, contra Andrés Zaldívar Mar
tín-Escalonilla; por la presente se en
tera a Jesús González López, de igno
rado domicilio y paradero, de los de
recltos del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, por el hecho
de babel" usado "de su nombre y 3 pelli
dos el referido procesado.

Tarragona, 10 de Octubre de 1930.
El Secretario, José Ferrándíz.

JO-11081

RIAZA

REQUE~A

El Sr. Juez de instrucción de este
l)artidQ" én proyidencia dictada en el
sumario seguido en este Juzgado con
el nÍlmero 29 de 19S0. sobre muerte de
J:.¡an :\!artincz Silva, ocurrida en las
útras del ferrocarril de Bacza a Vtid.
~n término de Yenta del Moro, el 19 da
JuUo último, ha acordado se dte, como
POI' la presentl'J "~hace, al contratista
<le dichas obras D. Valentin V~onni,
;Í'..le rene sus oficinas en l\.Iadr1d, calle
de l-'~l"nannor, número 2 dUIJoJicado, y
cuyo actual paradero se ignorJ, par3
que denlm dd término de diez <Uas,
cof!tados desde el siguiente al en uue
;:¡parf-!~ca inserta la presente cédula en
la "(laceta de Jf:ldrid", comparc'f.ca r,J¡
t~ es!!> Juzgado a prestar dec'aracióp
lo'n d"kho sumario; prev~niéndoleQue de
no cumpareccl' en dicho ténnino le ·pa
;:--.lr~ d' l):lrjüicio a <rile ha~';l Jugar en
t1c... ch~.

y en cumplL'lI¡en~o de lo ma!ldado,
Ji pura que sirva de CÍtación en f:Jl'ma
a_ D_ Y:lknlín VaIlhonrat, libro la pre
~('ntc {:n Requcna a 9 de Octubre de
'i!i:-t{}.-. 1:! ~.: t'cn~lario, Enrique Figoaga.

JO--11074

PQSADAS

JQ-:-11Q7i

:MJ'J:RID ~T Bolclin Oficial ue E"ta l:ro.
~jnci3, se ex;¡ide el prcs.:-nh:.

D..60 t"n Ponferrada a 10 de Diclem.
1m: de 1930.-E1 Secret-:'lrio. Fl'ancjsl:o
Gn:1z:Uez. - El JiJ-ez, Andrés Ba~anta
Sika.

Don José Facré D-olat, Juez de ins
trucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos del sumario número
120 de 1930, ]101' robo, contra JesúS
llis Cost. y como comprendido en el
número 1.0 del articulo 835 de "la ley
de Enjuiciamiento ~iminal, se cita. lia·
ma y emplaza al referido procesado
JesÍls Más (',ost, de diez y seis años de
edad. de estatura regular, delgado, pe
lo negro, color páli!lo, hijo de Dolores,

DoJl1 A,"~Ollio Brayo 30; r-ri:ls, Jucz; de domiciliado últimamente en la call~ Ma.
instrucción de esta ,,-iJl.a de Riaza :r su yor, 54, tercero-segunda, de Tarrasa, y
Jlsrtido. de ignorado paradero, a fin de q¡::e den-

Por el presente se cita, llama y cm- rro d~l ténnino de diez días, a contar
alaza al obrero José Feraández, 4he desde el siguiente al de la inserción de
!bé contratado en Orensc porD. Silvi- la presenfe en la "'Gaceta de Madrid"
• Garñdo para trabajar ~11 las obras y "Boletín Oficial" áe esta provincia,
• el ferrocarril en construcción Madrid· para que c~parezca ante este' Juzga
Burgos, y que lngresó c~ ta19brero do, para constituirse en prisión. d~re'
ca .eriticarlo 'en .el m~s .ce Junio del . t:ida por el mismo en auto de {lsta fe·
lño úl~o, a las órd~nss d~la empre· ~a; con la p~evención qne :de no ha
~ E4.tniYo~ y ·Co~t.[Qccj(jn..e§c S. ~"'I ccr)ir ;j!Ierá ~?r-d.do rebe~e y le para·

.)oq dOml~o -en ArlUlaa de DUero, pa- rá .. !ler!tm;ío a que hubIese lugar en
~,~d~tro del t#:mino3it~!ii~s . der~cho. _ ~
~CL..~_~~~_JijZitW"g,;=!Q!l 01)-" Al ~ro~lO. he~po ruego y eneal'go 1

Don Rafael del Río ). Luna, JUe~ .je
instrucción de'este partido.
. Por '\"'irtud de la presente reqcisi:n-

,.ia, ruego y encargo a toda cllse de
Autoridades. tanto civiles comomilít[!.·
.es y Policía judicial. la. busca y res
~afe de lo que al final r-cseño, hurtado
;::.1 '\"ecillo de Fuente·P¡¡lmel"a Rarncn
Luc~na Rubiales, la noche del ti al 7
d~ Agosto último de la fin.~¡t La Afri·
{~ana. de aquél término, y caso de ser
hahido sea puesto a disposición de
'Cste Juzgado, con sus tenedore;; ilegi
timos.

Así lo tengo acordado en ~l Sum:l
rio qu'e.instrn;yo con tal motivo bajo
...1 número 129 de 1930.

Dado en Posadas a 10 de Octubre ue
1930.-·P. H., el Secretario judicial,
.;~lU Galán.-El lu-ez., Rafael dc~ Río
.~ Luna~ •
. JO-ll0:'3


